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— En Buenos Aires, a las 16 y 27 del miércoles 8 de junio de 2005:

Sr. Presidente. — Queda abierta la sesión del Honorable Senado constituido en Tribunal de
Juicio Político para juzgar la conducta del juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
doctor Antonio Boggiano.

1
Cuestiones previas al descargo de la Defensa 

Fijación de audiencia
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora presidenta de la Comisión de Asuntos
Constitucionales, senadora Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: ayer, la Comisión de Asuntos
Constitucionales se reunió y trató en primer término la presentación de la defensa del doctor
Antonio Boggiano, en la que se plantearon diversas cuestiones que allí abordamos. Luego de
ello, la comisión elaboró una propuesta de dictamen que solicito se lea por Secretaría, a los fines
de explicar posteriormente los puntos resueltos y pedir se someta dicha propuesta a la
consideración del cuerpo.
Sr. Presidente. — Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Estrada). — (Lee:)

[Incorporar texto]
Sr. Presidente.— Tiene la palabra la señora senadora por Santa Cruz.
Sra. Fernández de Kirchner.— Señor presidente: muy brevemente, diré que la defensa del
doctor Boggiano había planteado algunas cuestiones que fueron resueltas en este dictamen que
estamos sometiendo a consideración del cuerpo.

En el artículo 1E, decimos que devino en abstracta la cuestión, que también había sido
planteada por algún otro señor senador o senadora aquí, durante el desarrollo de la acusación por
parte de la Comisión que designara la Honorable Cámara de Diputados respecto de la no
presencia de la diputada Garré que originalmente integraba la Comisión.

Esto también fue objetado por la defensa del doctor Boggiano, pero fue subsanado
mediante una resolución de la propia Presidencia de la Cámara de Diputados —que está
ampliamente facultada para hacerlo—, en la que se establece que la Comisión se integra por dos
diputados: Damiani y Falú.

Por otra parte, es bueno recalcar que la reglamentación de la Cámara de Diputados no
establece que la Comisión deba tener un número determinado de miembros, con lo cual son
defectos de carácter formal. Además, obviamente, una nulidad o una objeción para ser
debidamente tenida en cuenta, aún cuando ya deviene en abstracta —y es bueno recalcarlo una
vez más—, debe señalar el perjuicio que tiene para el acusado, para que en todo caso pueda ser
viable u objeto de consideración.

Otras de las cuestiones que planteó la defensa del doctor Boggiano— y entendimos que
le asistía razón, porque se afectaba su derecho de defensa— era una deficiencia en la Acusación
formulada por la Comisión Acusadora Cámara de Diputados, en cuanto a que se omitió la lista
de prueba documental, la numeración de la prueba documental, lo que obviamente le impide al
acusado efectuar el debido contralor de la prueba, que es intrínseco al derecho de defensa.

Si no se hace  lugar a la solicitud de intimación a la Cámara de Diputados para que
cumplimente esta cuestión, afectaríamos el derecho de defensa del doctor Boggiano.

Quiero decir que era viable el planteo y se ha intimado para que en el plazo perentorio
de tres días, la Comisión Acusadora pueda acompañar el listado, de modo tal que pueda ser
sometido al control del acusado. 

En este sentido, como se ha demorado el trámite debido a que hemos hecho lugar a uno
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de los planteos,  se otorgó una ampliación de plazos superior a la que se diera en el anterior juicio
político al doctor Moliné O'Connor, estableciendo la ampliación para que el doctor Boggiano
realice in voce su propia defensa el 22 de junio a las 15 horas, momento en que deberá considerar
la Cámara de Diputados la petición de suspensión que oportunamente efectuara.

Estas son las consideraciones principales del dictamen de comisión, cuya aprobación
solicito. 
Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
Como se ha cumplido el objetivo para el cual fue convocado el Tribunal, queda levantada

la sesión de juicio político.
— Son las 16 y 32.

RUBÉN A. MARINO
Director del Cuerpo de Taquígrafos
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